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La Universidad Autónoma de Sinaloa (UAS), como insti-
tución pública y autónoma de educación media superior y 
superior, tiene como misión formar profesionales de cali-
dad, con prestigio y reconocimiento social, comprometidos 
con la promoción de un desarrollo humano sustentable y 
capacitados para contribuir en la definición de políticas y 
formulación de estrategias para disminuir las desigualdades 
económicas, sociales y culturales del estado de Sinaloa, en el 
marco del fortalecimiento de la nación.

Asimismo y de acuerdo con su Visión Institucional, la 
UAS, en apego a su normatividad y a los lineamientos que 
se desprenden en materia de educación, opera un modelo 
educativo y académico consolidado; una gestión y adminis-
tración de calidad, con procesos administrativos certifica-
dos; programas educativos acreditados; una planta académica 
altamente habilitada y certificada, organizada en Cuerpos 
Académicos (CA) consolidados y sus Líneas Generación y 
Aplicación del Conocimiento (LGAC) bien definidas; una co-
munidad estudiantil formada integralmente; egresados con 
habilidades tecnológicas y competencias laborales certifica-
das acorde con su mercado laboral; una sólida vinculación 
con los sectores productivos a través de la transferencia del 

Presentación
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conocimiento de frontera; la cultura, el deporte y la extensión 
con alto impacto social; todo ello en un marco de transpa-
rencia, rendición de cuentas y cuidado del medio ambiente.

De igual manera, históricamente la cultura y la educa-
ción juegan un papel trascendental en todos los tiempos, pero 
en la actualidad podría ser determinante para el desarrollo 
de la sociedad. Es por ello, que la educación universitaria 
está más comprometida más que nunca, ya que está llamada 
a la formación de los profesionales con un sólido sentido 
humano, científico y tecnológico.

También el presente reglamento es de observancia obli-
gatoria para todas las autoridades, funcionarios, funcionarias 
e integrantes del personal académico y estudiantes, siendo 
su aplicación institucional y teniendo por objeto señalar los 
procedimientos administrativos para la creación, reedición 
o reforma de los Planes de Estudio y Programas Educativos 
de la Universidad Autónoma de Sinaloa, derivado de la Ley 
Orgánica, Estatuto General y demás ordenamientos jurídicos 
de la propia Institución.

De forma general, los Planes de Estudio y Programas 
Educativos de todas aquellas unidades académicas y demás 
unidades organizacionales que realicen actividades de docen-
cia, se sujetarán a lo establecido en el presente ordenamiento 
jurídico.

Por lo tanto, las actividades de la Secretaría Académica 
Universitaria se enmarcan en el Plan de Desarrollo Institucio-
nal Con Visión de Futuro 2025 en el Eje I. Formación académica 
en la era digital, cuyo objetivo general es «reformular y aplicar 
un modelo académico como un sustento sólido que permita 
actualizar, organizar y diversificar la oferta educativa acorde 
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a los requerimientos del contexto global, ampliando la educa-
ción presencial junto a las nuevas formas de trabajo mixto y 
virtual. Garantizar la formación, actualización continua y per-
manente de los actores de los procesos educativos bajo las pre-
misas de la innovación y creatividad acorde con la era digital y 
la formación integral basada en competencias profesionales». 

Asimismo, el Eje IV. Gestión y administración de cali-
dad, cuyo objetivo general es «fortalecer los procesos de ges-
tión y administración bajo el distintivo de calidad en la UAS, 
para consolidar los procesos de planeación, programación y 
presupuestación financiera sobre la base de una planeación 
estratégica, participativa y de mejora continua. Además, me-
jorar el Sistema de Gestión Integral que permita a los(as) 
usuarios(as) alumnos(as), maestros(as), trabajadores(as) y 
sociedad en general reconocerla como referente internacional 
en el ámbito educativo por sus indicadores institucionales».

Igualmente la actualización del marco jurídico interno 
de la UAS ha sido uno de los ejes principales de las estrategias 
programáticas de planes de desarrollo institucionales que 
antecedieron al actual Plan de Desarrollo Institucional Con 
Visión de Futuro 2025 mismo que, junto a la implementación 
de otras líneas principales de acción, va haciendo viable la 
consolidación de un proyecto académico institucional. 

Es por ello que a la fecha, se han realizado diversos 
cambios relacionados con las funciones, procedimientos, 
administración y actividades de lo escolar, así como en es-
pecificaciones normativas externas e internas a la UAS, que 
hacen necesario la actualización del Reglamento del Progra-
ma General para la Creación, Reedición o Reforma de Planes 
de Estudio y Programas Educativos.
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Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1
El presente reglamento es de observancia obligatoria para to-
das las autoridades, funcionarios(as), integrantes del personal 
académico y estudiantes, siendo su aplicación institucional y 
teniendo por objeto señalar los procedimientos administra-
tivos para la creación, reedición o reforma de los Planes de 
Estudio y Programas Educativos de la Universidad Autóno-
ma de Sinaloa, derivado de la Ley Orgánica, Estatuto General 
y demás ordenamientos jurídicos de la propia Institución.

En general, los planes de estudio y programas educativos 
de todas aquellas unidades académicas y demás unidades 
organizacionales que realicen actividades de docencia, se su-
jetarán a lo establecido en el presente ordenamiento jurídico.

Artículo 2 
Para los efectos de este reglamento se entenderá por:

I. Autoridades educativas, los órganos del sec-
tor educativo de los tres órdenes de gobierno, 
responsables de establecer las políticas, crite-
rios y lineamientos de educación en cuanto a 
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cuestiones conexas dentro del sistema educati-
vo mexicano;

II. Autoridades universitarias, de conformidad con 
el Artículo 18 de la Ley Orgánica de la Univer-
sidad Autónoma de Sinaloa y el Artículo 16 del 
Estatuto General se consideran autoridades uni-
versitarias colegiadas y personales: el H. Consejo 
Universitario, el Rector, el Secretario General, los 
consejos académicos regionales, los vicerrectores 
de unidad regional, los consejos técnicos de uni-
dad académica, los directores de unidades aca-
démicas y los directores de colegios regionales 
de bachillerato;

III. Creación o diseño curricular, la generación de 
una propuesta curricular para desarrollar un 
programa educativo como resultado de un diag-
nóstico de necesidades formativas que, teniendo 
de marco un modelo, organiza un plan coherente 
y pertinente que permita el logro de un perfil 
profesional de egreso;

IV. Crédito, la unidad de medida de cada unidad 
de aprendizaje o actividad académica. De con-
formidad a lo publicado por Diario Oficial de la 
Federación y por las recomendaciones de la Aso-
ciación Nacional de Universidades e Institucio-
nes de Educación Superior (ANUIES) se asigna 
un valor de 0.0625 a un crédito por cada hora de 
actividad de aprendizaje;

V. Homologación de programa educativo, ofertar 
un programa educativo con el mismo plan de 
estudios en otra unidad académica;
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VI. Mapa curricular, la representación gráfica de un 
plan de estudios que tiene como objetivo esque-
matizar la organización horizontal y vertical de 
sus asignaturas o módulos, donde podrás en-
contrar elementos sustantivos como los nom-
bres oficiales de las asignaturas organizadas por 
ciclo escolar (semestre), así como la información 
vigente respecto a la duración en horas, valor en 
créditos, seriación si es el caso, el carácter obliga-
torio u optativo y cualquier otro dato que fuera 
pertinente para caracterizar cada asignatura;

VII. Organismos evaluadores externos, todas aque-
llas entidades ajenas a las instituciones de edu-
cación que cuentan con la autorización y el re-
conocimiento de las autoridades educativas para 
evaluar las funciones sustantivas y programas 
educativos de este tipo de organizaciones, a fin 
de otorgar reconocimiento público por cumplir 
con ciertos principios, criterios, indicadores y 
estándares de calidad en su estructura, así como 
en su organización, funcionamiento, insumos y 
procesos de enseñanza, servicios y resultados;

VIII. Reedición, el acto de convocar a una nueva ge-
neración para cursar un programa educativo; 
esto implica la actualización para mantener la 
pertinencia del proyecto sin modificar su orga-
nización curricular (mapa curricular, unidades 
de aprendizaje y créditos);

IX. Reforma curricular, la modificación total o par-
cial de un programa educativo. Implica cambios 
e innovaciones a lo establecido en el programa 
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vigente aprobado por el H. Consejo Universita-
rio, a nivel del modelo curricular y su organiza-
ción (perfil de egreso, mapa curricular, unidades 
de aprendizaje o asignaturas, y otros aspectos del 
diseño curricular), así como el modelo de ense-
ñanza y aprendizaje;

X. Plan de estudios, el conjunto ordenado y estruc-
turado de unidades de aprendizaje, actividades 
y experiencias académicas por área formativa, 
de acuerdo con ciertos principios, orientaciones, 
criterios y objetivos generales establecidos en la 
propuesta curricular;

XI. Programas de estudio, la organización pedagó-
gica-didáctica del núcleo de saberes que forman 
parte de una disciplina curricular dentro del pro-
grama educativo; a la vez, el núcleo de saberes 
de dicho programa y disciplina forma parte de 
los saberes disciplinares del área curricular a la 
cual pertenece. Están diseñados de tal forma que 
representan la guía didáctica y metodológica me-
diante la cual cada docente orientará su trabajo 
para desarrollar los saberes de cada una de las 
asignaturas;

XII. Programa educativo, el conjunto estructurado de 
elementos que interactúan entre sí con el objetivo 
de formar egresados con el perfil establecido para 
un nivel educativo determinado. Contempla su 
nombre o denominación, el nivel y/o grado aca-
démico, su estructura, modalidad, horas y crédi-
tos asignados en relación con las competencias 
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genéricas y específicas que conforman el perfil 
de egreso; y

XIII. Proyecto, el documento de la propuesta acadé-
mica estructurada con base en los lineamientos 
institucionales para: a) La creación de programas 
educativos que sean susceptibles a integrarse en 
el catálogo de la oferta educativa y académica 
institucional; b) La reedición del programa edu-
cativo y; c) La reforma curricular del plan de es-
tudios y del programa educativo.

Artículo 3
Para la estructuración de los planes de estudio y programas 
educativos, los consejos técnicos de las unidades académi-
cas vigilarán que su diseño o modificación sea realizado de 
conformidad con el Modelo Educativo y Académico Insti-
tucional y la legislación universitaria vigente.

Artículo 4
Los planes de estudio y programas educativos se formula-
rán buscando que cada alumno(a), como ser social y sujeto 
activo en su propio proceso de desarrollo educativo, logre la 
adquisición de las siguientes facultades:

I. Actúe corresponsablemente en el proceso de 
aprendizaje, colaborando mediante una activi-
dad dialógica en el aprendizaje colectivo y re-
construyendo el conocimiento individual;
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II. Desarrolle el hábito y las estrategias necesarias 
para un aprendizaje autónomo, como lo es su 
capacidad de observación, análisis, interrelación 
y deducción;

III. Contextualice y relacione con experiencias pre-
vias lo que está aprendiendo, ejercitando la re-
flexión crítica;

IV. Utilice la investigación, así como todos sus re-
cursos personales y del entorno, para analizar y 
resolver problemas de manera crítica, creativa y 
sostenible;

V. Se conduzca con base en los valores que la Ins-
titución profesa, modificando sus actitudes pro-
ducto de cambios originados en lo cognoscitivo 
y afectivo;

VI. Tome decisiones sobre su futuro con base en la 
reflexión y consideración de un proyecto que in-
corpore el aprendizaje a lo largo de su vida y el 
afrontamiento del cambio permanente;

VII. Se capacite para el trabajo socialmente útil; y
VIII. Las demás que establezcan otras normas y dis-

posiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 5
Las modalidades en que pueden ofertarse los programas 
educativos sin distinción del nivel o colegio en el que se en-
cuentren ubicados son:

I. Escolarizada (presencial). Se imparte a los (las) 
participantes en grupos o individualmente, den-
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tro de instalaciones, con horarios y calendarios 
de estudios comunes para todos;

II. No Escolarizada (a distancia, virtual o en línea). 
Se imparte sin requerir la presencia física del 
participante en instalaciones y emplea medios 
de comunicación remota entre estos y sus pro-
fesores; y

III. Mixta (semipresencial o semiescolarizada). 
Combina aspectos de las modalidades escolari-
zada y no escolarizada para acomodar distintos 
ritmos de aprendizaje y a participantes con diver-
sas posibilidades de desplazamiento y horarios 
para sus estudios.

Artículo 6
La Universidad desconocerá cualquier plan de estudios y/o 
programa educativo que no sea aprobado conforme a lo pre-
visto en el presente reglamento.
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Capítulo II
De la presentación de los planes de estudio

y programas educativos

Artículo 7
Todo proyecto de creación, reedición o reforma de plan de 
estudios o de programa educativo constará mínimamente de:

I.  Datos de identificación;
II.  Presentación o introducción;
III.  Elementos de fundamentación y diagnóstico de 

necesidades sociales del proyecto:
a) Necesidades del contexto;
b) Necesidades de formación y estándares de 

desempeño;
c) Modelo Educativo; y
d) Necesidades del desarrollo epistemológico 

de la disciplina y estado del arte del área de 
formación.

IV.  Finalidades del proyecto:
a) Objetivos institucionales y curriculares del 

proyecto;
b) Misión y visión institucionales y del progra-

ma educativo;
c) Perfil de ingreso; y
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d) Perfil de egreso (en términos de competen-
cias que involucran habilidades, destrezas, 
actitudes y conocimientos).

V.  Organización de la formación y mapa curricular:
a) Descripción de los contenidos de enseñan-

za-aprendizaje y del mapa curricular; y
b) Transversalidad de los contenidos.

VI.  Programas de estudios y modalidades de trabajo 
docente;

VII.  Normatividad académico-administrativa del 
plan;

VIII.  Infraestructura física y factibilidad académica;
IX.  Presupuesto de gastos de operación anual;
X.  Sistema de evaluación de indicadores de desem-

peño estudiantil y magisterial, y de seguimiento 
del plan; y

XI.  Anexos.

Artículo 8
Los datos de identificación deberán estar situados en la por-
tada y páginas iniciales, consignando el nombre del proyec-
to, nombre de los autores y colaboradores responsables del 
mismo, unidad académica o unidad organizacional que lo 
propone, ubicación geográfica, teléfono, lugar y fecha de 
presentación.

La presentación o introducción hará alusión breve al 
contenido y partes estructurales del proyecto, así como a los 
propósitos del documento.
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Artículo 9
Los elementos de fundamentación y diagnóstico de necesi-
dades sociales contendrán los datos de la realidad que justi-
fiquen la necesidad, viabilidad y legitimidad de la propuesta 
curricular. Ellos representan un inventario de las condiciones 
observadas en los ámbitos siguientes:

I.  Contexto. Atiende las condiciones políticas, 
económicas y socioculturales en general que, 
presentes en la zona de influencia escolar, sig-
nifican la problemática o necesidades a las que 
el esfuerzo institucional tendrá que responder 
desde el plan de estudios.

  En la descripción y análisis de la situación 
geoeconómica, política y sociocultural, la fun-
damentación contextual alude particularmente:
a) Al mercado de trabajo y las posibilidades 

de empleo del egresado(a), o la posibilidad 
que éste tiene para continuar sus estudios 
en otros niveles de enseñanza escolarizada;

b) Perspectivas de la oferta educativa y deman-
da potencial, y con relación a otras institu-
ciones educativas;

c) Necesidades de atención que los sectores so-
ciales, públicos o privados, productivos o 
de servicio que demanden de la Institución;

d) Estado del arte o recuento histórico del de-
sarrollo epistemológico de las disciplinas 
técnico-científicas o humanísticas relacio-
nadas con el campo de conocimiento que 
sustentan la profesión o carrera;
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e) Análisis de las prácticas profesionales que 
deberá dominar el egresado y la egresada; 

f) Las políticas intra y extrainstitucionales a 
las que obedece el proyecto; 

g) Filosofía y normatividad institucional; y
h) Antecedentes del plan de estudios, si los 

hubiera.
II.  Necesidades de formación y estándares de des-

empeño. Será de carácter obligatorio hacer re-
ferencia a las características de las y los actores 
del currículo para desempeñarse idóneamente en 
el seguimiento de lo planeado. También refiere 
explicita e implícitamente la concepción que se 
tenga acerca de la enseñanza y del aprendizaje 
que se piensa adoptar.

III.  Modelo Educativo y Académico. Se establece en 
la Universidad un Modelo Educativo y Académi-
co de formación integral, que implique atender 
las diversas esferas del desarrollo educativo de 
estudiantes, a través de diferentes modalidades: 
Escolarizada (presencial), No Escolarizada (a 
distancia, virtual o en línea), Mixta (semipre-
sencial o semiescolarizada).

IV.  Modelo Curricular. Deberá incorporar elemen-
tos de flexibilidad y competencias, remitiendo 
el desempeño de tareas, involucrando los distin-
tos tipos de saberes: conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes, que se dinamizan para to-
mar decisiones con el propósito de solucionar si-
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tuaciones o problemas del contexto a nivel social 
y/o profesional. 

  En el aspecto psicopedagógico, el modelo 
conducirá a centrarse en el aprendizaje, conci-
biendo al (la) profesor(a) como un agente que 
promueve, de manera planeada, la interacción y 
la construcción de una comunicación dinámica 
en un ambiente de respeto mutuo, incentivando 
la participación alterna del trabajo individual y 
colectivo con la utilización de diversos medios 
y recursos tecnológicos.

V.  Necesidades del desarrollo epistemológico de la 
disciplina y estado del arte del área de formación. 
Constituirán todos los conocimientos científicos, 
técnicos y culturales en general que se requieren 
para la formación y desarrollo individual y social 
del egresado y egresada y los que se necesitan en 
su ejercicio profesional, es decir, a la posición 
epistemológica de las áreas disciplinares que es-
tructuran el plan; la manera en que se abordarán 
e incorporarán al currículo los avances técnicos y 
científicos de dichas disciplinas; el objeto de es-
tudio y las problemáticas de la profesión, campo 
delimitado y constituido por los contenidos de 
enseñanza- aprendizaje que se estudiarán duran-
te la carrera como respuesta a la problemática 
detectada en el diagnóstico del contexto.
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Artículo 10
Los objetivos institucionales emanan de la fundamentación 
y deberán ser congruentes con el Modelo Educativo y Aca-
démico de la Universidad Autónoma de Sinaloa y con todo 
lo dicho en el diagnóstico de necesidades sociales a las que 
el plan de estudios pretende satisfacer.

Artículo 11
En el caso de un nuevo plan de estudios o la reforma de uno 
existente, la fundamentación del proyecto debe presentar los 
argumentos socioeconómicos, técnicos y de avance de la dis-
ciplina que expliquen la necesidad, factibilidad y pertinencia 
de preparar egresados en el nivel y en el área respectiva, ade-
más, deberá realizarse consulta sobre las necesidades sociales 
y profesionales, en lo que se contempla la indagación de las 
prácticas obsoletas, dominantes y emergentes de la profesión 
objeto de formación, y de los avances de las disciplinas que 
confluyen en ésta.

Además, deberá atender las recomendaciones de lo es-
tablecido en el presente reglamento, al Modelo Educativo y 
Académico de la Universidad Autónoma de Sinaloa y demás 
legislación universitaria vigente.

Artículo 12
Para la creación de planes de estudio y programas educa-
tivos el proceso de consulta considerará la opinión de ex-
pertos y empleadores, así como estudios de demanda po-
tencial y necesidades de la región. Cuando se trate de la 
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reforma de programas existentes, contemplará la opinión 
de directivos(as), profesores(as), estudiantes, egresados y 
egresadas, empleadores y expertos.

Artículo 13
El aspecto social de la fundamentación hará referencia a la 
explicación del contexto socioeconómico que exige la forma-
ción del(la) egresado(a); la identificación de las necesidades 
sociales que debe atender, las características y la cobertura 
de su función, su demanda estimada y su campo de trabajo 
actual y potencial. Además, debe hacer referencia a la prepa-
ración y el desempeño de egresados(as) con niveles académi-
cos similares o que por ahora abordan parcial o totalmente 
la problemática considerada.

Artículo 14
El aspecto institucional de la fundamentación debe explicar 
el estado actual de la docencia y/o la investigación en esa área 
de conocimiento, en la propia Institución y en otras similares 
del país, así como los recursos materiales y humanos de que 
se dispondrán en el caso de aprobarse el proyecto.

Artículo 15
La fundamentación para modificar un plan de estudios inclui-
rá además los resultados de la evaluación del plan vigente, bajo 
los criterios que establezca Secretaría General, Secretaría Aca-
démica Universitaria o la instancia institucional pertinente.
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Artículo 16
El perfil de egreso deberá corresponder a lo planteado en la 
fundamentación, señalando en forma genérica los conoci-
mientos, aptitudes, actitudes, valores, capacidades y habili-
dades que se espera tenga quien haya concluido el plan de 
estudios de que se trate.

Artículo 17
El perfil de egreso concentrará las características ideales, pero 
viables que deberá reunir en su persona el(la) alumno(a), de 
acuerdo con las necesidades que, según se fundamentó, pre-
senta el sector público, privado y/o social a los que ofrecerá 
sus servicios una vez egresado(a).

Artículo 18
El plan de estudios de bachillerato deberá atender el perfil de 
egreso considerando las competencias del marco curricular 
común establecido por el Sistema Nacional de Bachillerato.

Artículo 19
Para la construcción del perfil de egreso para los programas 
de Técnico(a) Superior Universitario(a), Licenciatura, Es-
pecialidad, Maestría y Doctorado, se deberá considerar el 
Marco Normativo Institucional, así como los procesos de 
consulta sobre necesidades sociales y profesionales.

Las competencias genéricas y específicas que confor-
marán la estructura de atributos que permitirán a un(a) 
profesional movilizar sus recursos teóricos, prácticos y ac-
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titudinales, para desempeñarse de manera contextualizada 
y efectiva al solucionar problemas o situaciones en un área 
específica de actividad.

Artículo 20
Las competencias profesionales se dividirán en:

I. Genéricas. Elementos compartidos en el proceso 
de formación de cualquier perfil profesional; y

II. Específicas. Aquellas propias de una profesión.

Artículo 21
Las competencias genéricas necesarias en la formación aca-
démica de cada estudiante matriculado en la Universidad, y 
que deberán promover las unidades académicas dentro del 
diseño de un plan de estudios, serán aquellas que inculquen 
actitudes positivas apegadas al Modelo Educativo y Acadé-
mico de la Universidad Autónoma de Sinaloa.

Se deberán incorporar en el perfil de egreso de los pro-
gramas educativos y académicos. El grado de dominio y al-
cance de este tipo de competencias debe variar en función 
del nivel y programa que las y los estudiantes cursen.

Artículo 22
La propuesta curricular debe estar diseñada sobre criterios 
metodológicos seguidos en su elaboración, así como anexar 
copia de los instrumentos técnicos utilizados y la síntesis de 
los diagnósticos resultantes.
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Artículo 23
Los contenidos disciplinares requeridos para la formación 
integral del alumnado se seleccionarán de conformidad con 
lo definido en el perfil de egreso y se distribuirán en el mapa 
curricular. 

Para la conformación del mapa curricular se deberán 
de seguir dos líneas de relación: una vertical o diacrónica, 
representada por los ejes curriculares, y otra horizontal o 
sincrónica, que da lugar a las fases curriculares.

Los ejes curriculares estructurarán el plan de estudios 
en una lógica de continuidad de lo simple a lo complejo. 
Las fases curriculares corresponden a los momentos o cortes 
lógicos y cronológicos que requiere el proceso de formación 
del alumno o alumna desde el ingreso hasta el egreso.

Artículo 24
La estructura del plan de estudios incluirá las áreas formati-
vas y los ejes temáticos que las sustentan, definidas por sus 
objetivos generales y sus tipos de asignaturas y actividades, 
así como las relaciones que guardan entre sí, a fin de precisar 
su orden y ubicación en los periodos previstos.

Artículo 25
La propuesta curricular del plan de estudios deberá estruc-
turarse en semestres, facilitando la flexibilidad, movilidad 
estudiantil y considerando los siguientes rangos temporales:
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Tipo de Programa 
Educativo

Duración
Mínima Máxima

Semestre(s) Año(s) Semestre(s) Año(s)
Bachillerato 4 2 6 3
Técnico(a) Superior 
Universitario(a)

4 2 5 2.5

Licenciatura 6 3 10 5
Especialidad 2 1 8 4
Maestría 4 2 5 2.5
Doctorado 4 2 6 3

Artículo 26
Los programas de educación continua son una actividad aca-
démica ubicada fuera de la estructura del sistema educativo 
formal y tiene como propósito complementar, actualizar y 
perfeccionar los conocimientos disciplinares teóricos y prác-
ticos de los participantes, a través de acciones de formación, 
capacitación y entrenamiento, que les permitan adquirir 
nuevos saberes, destrezas, habilidades y competencias para 
su desarrollo integral, permanente y sistemático a lo largo 
de la vida.

Son consideradas actividades de educación continua; 
las conferencias, congresos, cursos presenciales o virtuales, 
diplomados, seminarios presenciales o en línea, sesiones 
académicas, simposios y talleres entre otros, que organice 
e imparta, así como aquellos eventos académicos fuera de 
los mapas curriculares de los planes de estudio y programas 
educativos de los distintos niveles que imparte la Universi-
dad, sean susceptibles o no de adquirir valor en créditos y 
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reconocimiento como complemento de la formación integral, 
académica o profesional.

Las actividades de educación continua que se diseñen 
programen y ofrezcan en y por las unidades académicas o 
unidades organizacionales de la Universidad, incluyendo 
aquellas que se desarrollen fuera de ésta, pero sean organi-
zadas de manera conjunta con otras instituciones, deberán 
sujetarse a lo dispuesto en normatividad universitaria para 
fines de su validez y reconocimiento oficial.

Las actividades de educación continua no constituyen 
ni otorgan un nivel educativo, título profesional o grado aca-
démico.

Artículo 27
En la estructuración de la propuesta curricular se deberán 
contemplar dos grupos de organización específica para el 
aprendizaje:

I. Los programas de estudio se refieren a las asigna-
turas que se imparten a lo largo de un semestre; y

II. Las actividades de formación integral, cuya du-
ración será más corta y podrán ser realizadas en 
cualquier momento del trayecto formativo.

Artículo 28
Los programas de estudio definirán el marco conceptual en 
que buscarán transformar al estudiante y desarrollar las di-
versas dimensiones de su persona: ética, cognitiva, afectiva, 
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comunicativa, corporal, social y cultural. Armonizando las 
relaciones entre docentes y alumnado en un ambiente de 
confianza y comunicación, que facilite el proceso de recons-
trucción de conocimientos mediante la actividad dialógica 
y crítico-reflexiva.

Artículo 29
Los programas de estudios, como instrumentos para concre-
tar las estrategias de operación del mapa curricular, se dise-
ñarán en correspondencia con los propósitos del programa 
educativo, el perfil del egresado, la modalidad de estudios y 
los contenidos de enseñanza y aprendizaje considerados para 
cada curso, estos últimos atendiendo el eje y la fase curricular 
respectiva.

Artículo 30
El contenido de un programa de estudio será: 

I. Nombre de la materia, curso o módulo;
II. Propósito del curso que le es propio, incluyendo 

los conocimientos, habilidades, destrezas y acti-
tudes que deberán evaluarse;

III. Características de la asignatura (teórica, práctica, 
actitudinal);

IV. Ubicación de cada asignatura en el mapa cu-
rricular, indicando grupo de asignaturas a que 
corresponda en relación con otras asignaturas;
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V. Número de teóricas, prácticas y de estudio inde-
pendiente, indicando el valor en créditos que le 
corresponde;

VI. Unidades programáticas (temas) que se desa-
rrollarán indicando propósitos, horas-clase por 
temas, actividades extra-clase y estrategias de 
evaluación; 

VII. Métodos, técnicas y materiales didácticos que 
se utilizarán, así como visitas y/o prácticas de 
campo a realizarse, para orientar específicamente 
el proceso enseñanza-aprendizaje; 

VIII. Requisitos de escolaridad;
IX. Tipo de exámenes para evaluación final, indicán-

dose métodos y sistemas de evaluación y acredi-
tación;

X. Bibliografía básica y complementaria requerida 
para cada tema, unidad o actividad prevista en 
el programa; y

XI. Las demás que establezcan otras normas y dis-
posiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 31
El nombre de la materia, curso o módulo de cada curso debe-
rá ser el mismo en cualquier documento formal en el que se 
haga referencia a este, no debiendo ser alterado por ningún 
motivo.
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Artículo 32
La organización específica del plan de estudios y programa 
educativo implicará el nivel de concreción de la propuesta 
formativa, la cual podrá contemplarse en función de las si-
guientes formas:

I. Unidades de aprendizaje; 
II. Prácticas y/o estancia profesional; 
III. Actividades de formación integral;
IV. Segundo idioma como requisito de ingreso y/o 

egreso;
V. Certificaciones profesionales de acuerdo con las 

necesidades de formación disciplinar; y
VI. Las demás que establezcan otras normas y dis-

posiciones reglamentarias de la Universidad.

Artículo 33
El programa de estudio estará conformado por la organiza-
ción y programación semestral que organiza las actividades 
de aprendizaje en un conjunto de sesiones que favorecen el 
desarrollo de componentes de una competencia, o de la com-
petencia en su conjunto.

Artículo 34
En el programa de estudio se indicarán los saberes teóricos, 
prácticos y actitudinales. Asimismo deben indicar tanto lo 
que se debe desarrollar en el contexto escolar como en el 
entorno productivo o profesional.
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Artículo 35
El programa de estudio contendrá la forma de organización 
curricular donde se desarrollarán las competencias genéricas 
y específicas de una profesión, en las cuales se involucran 
saberes teóricos, prácticos y actitudinales.

Artículo 36
El proyecto del plan de estudios describirá toda aquella forma 
de organización que promueve la aplicación de competencias 
profesionales dirigidas de manera específica a la atención y 
solución de un problema real y actual de la disciplina en el 
contexto regional, nacional y/o internacional.

Artículo 37
En la práctica profesional deberán aplicarse las competen-
cias profesionales en situaciones reales de trabajo durante el 
proceso de formación, es decir, cuando no ha culminado la 
totalidad de los semestres del plan de estudios.

Artículo 38
En la estancia profesional tendrán que utilizar la aplicación 
de las competencias profesionales en situaciones reales de 
trabajo, una vez concluidas la totalidad de los semestres del 
plan de estudios (materias). Estas podrán llevarse a cabo tan-
to en la localidad, cualquier estado del país, o en el extranjero.
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Artículo 39
El Seminario de Introducción al Servicio Social comprenderá 
una actividad de formación integral sin valor crediticio que 
sensibiliza y prepara a los estudiantes para la prestación de 
este a favor de la comunidad.

Artículo 40
El Servicio Social se encuentra regulado en la legislación 
externa e interna institucional. En las propuestas de cada 
programa educativo deberá contemplarse el concepto signi-
ficativo del mismo como: la prestación obligatoria, sin valor 
crediticio, de actividades temporales que ejecutan las y los 
estudiantes de carreras técnicas y profesionales, tendientes a 
la aplicación de los conocimientos que hayan obtenido y que 
impliquen el ejercicio de la práctica profesional en beneficio 
o interés de la sociedad.

Artículo 41 
En la conformación del diseño curricular las actividades de 
formación integral fortalecen la formación y amplían las po-
sibilidades de vinculación e interacción con el contexto. Se 
refieren a la participación en eventos académicos, científicos, 
de actividad física y deportiva, artísticos y culturales en gene-
ral, de emprendimiento e innovación. Es necesario que este 
tipo de actividades incluyan, de manera especial, aspectos 
como equidad de género, educación para la paz, cuidado del 
medio ambiente natural, desarrollo sostenible, cuidado de la 
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salud, y todas aquellas que favorezcan un cambio individual 
y social positivo.

Las actividades de formación integral son extracurricu-
lares y comprenden los aspectos académicos, científicos, de 
actividad física y deportiva, artísticos y culturales.

Artículo 42
En la estructuración de la propuesta curricular se deberá 
otorgar prioridad en los primeros semestres a cursos y ac-
tividades encaminadas a desarrollar las competencias disci-
plinares para el caso del Bachillerato, y profesionales y de in-
vestigación en lo que corresponde a Licenciatura y Posgrado.

Artículo 43
Los criterios de implantación contendrán:

I. Los mecanismos académico-administrativos de 
transición entre planes de estudio; 

II. La tabla de equivalencia de las asignaturas, acti-
vidades y créditos; y 

III. La estrategia de operación del proyecto.

Artículo 44
Respecto a la normatividad académico-administrativa del 
plan de estudios convendrá establecer las formas de organi-
zación escolar necesarias para operar con el programa edu-
cativo, apegándose al marco normativo institucional.
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Su estructura de operación del plan y su inserción en 
el organigrama escolar, describiendo funciones, derechos y 
obligaciones de los sujetos involucrados en la ejecución de 
este, de acuerdo con los fines institucionales y objetivos cu-
rriculares.

Asimismo, han de definirse los requisitos de ingreso, 
permanencia y egreso, tanto para docentes como para las 
alumnas y los alumnos. Además, se señalarán los procedi-
mientos y criterios para la certificación de estudios, la obten-
ción de grados y formas de titulación.

Artículo 45
En el apartado de infraestructura física y factibilidad acadé-
mica del proyecto, se deberá enlistar todo recurso que requie-
ra el funcionamiento del programa educativo.

También contendrá la calidad, cantidad y disponibili-
dad de los recursos humanos y materiales necesarios para su 
óptima ejecución con los que cuenta la unidad académica u 
organizacional que operará el mismo.

Artículo 46
El presupuesto de ingreso para la operatividad del programa 
educativo tendrá que indicarse con una cotización desglosada 
de los gastos que ocasionará el ejercicio de lo planeado.

Además, deberá precisarse en cada proyecto si el progra-
ma educativo es autofinanciable o financiado por la Institu-
ción, si alguna otra institución compartirá los gastos y la parte 
proporcional que a la Universidad le corresponde aportar.
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Artículo 47
Si el proyecto es para proponer la reedición de un programa 
educativo, debe presentarse un Informe Académico y Finan-
ciero de Factibilidad del presupuesto ejercido en la inmediata 
ocasión anterior.

Artículo 48
La Comisión de Evaluación, Diseño y Seguimiento Curricu-
lar de las unidades académicas deberá definir los mecanismos 
por medio de los cuales se obtendrá información acerca de la 
congruencia de los componentes curriculares entre sí y con 
respecto a las características del contexto social que demanda 
el nivel específico.

Lo anterior, tiene por objeto evaluar periódicamente los 
planes de estudio y programas educativos para identificar las 
modificaciones necesarias que permitan que estos se adapten 
a los nuevos requerimientos sociales y a los avances de la 
disciplina de que se trate.

Artículo 49
En el Sistema de Seguimiento y Evaluación del Plan de Estu-
dios se establecerán los tiempos y formas en que se evaluará 
su implementación en atención a sus procedimientos y sus 
productos, debiéndose sujetar a los criterios establecidos al 
respecto por las autoridades universitarias, autoridades edu-
cativas y/o por organismos evaluadores externos, permitien-
do obtener elementos de juicio suficientes para una posible 
reforma curricular o para reeditarlo.
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Artículo 50
Toda actividad de educación continua deberá de ser evaluada 
en sus procesos de implementación y resultados obtenidos, 
con el propósito de asegurar su actualización, pertinencia y 
calidad. 

Artículo 51
Para el diseño de programas de Diplomado, se deberán aten-
der los lineamientos siguientes:

I. El diplomado como actividad de educación con-
tinua en tanto proyecto institucional de actuali-
zación disciplinar, profundización y capacitación 
para el trabajo, tendrá el propósito de elevar la 
calidad académica de los participantes en las 
diversas áreas del conocimiento o del quehacer 
específico relativos a su campo de formación;

II. Los diplomados que imparta la Universidad sean 
o no con fines de utilizarse como una opción 
para la titulación, serán considerados programas 
alternativos, por lo que deberán apegarse a lo 
establecido en la legislación universitaria y los 
acuerdos emitidos por la Comisión Permanente 
de Asuntos Académicos del H. Consejo Univer-
sitario respecto a su naturaleza y operatividad.
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Capítulo III
De la aprobación de los planes de estudio

y programas educativos

Artículo 52
De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica y en el 
Estatuto General de la Universidad, los proyectos de nuevos 
planes de estudios y las modificaciones a los vigentes serán 
propuestos y acordados por los consejos técnicos de las uni-
dades académicas interesados, en los casos pertenecientes al 
Nivel Superior.

Artículo 53
Los proyectos de Nivel Medio Superior deberán ser propues-
tos y acordados por los colegios regionales de bachillerato y 
avalados por la Dirección General de Escuelas Preparatorias 
(DGEP).

Artículo 54
Antes de solicitar autorización para su ejecución, toda pro-
puesta de proyecto, una vez acordada por la unidad académi-
ca correspondiente, deberá ser remitida a la Vicerrectoría de 
la unidad regional correspondiente para su acuse de recep-
ción y turnada a Secretaría Académica Universitaria, la cual 
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de conformidad a lo establecido en la fracción VII, Artículo 
76 del Estatuto General, tiene la facultad de coordinar la for-
mulación, modificación, supresión y suspensión de Planes y 
Programas de Estudio de la Institución.

Dependiendo del nivel de estudios al que pertenezca 
el programa educativo, requerirá el aval de las Direcciones 
Generales de Escuelas Preparatorias, de Educación Superior 
o de Investigación y Posgrado, respectivamente.

Artículo 55
Los expedientes de proyectos una vez analizados por Secre-
taría Académica Universitaria, con base en los estándares de 
pertinencia, validez y calidad educativa y que contengan a 
cabalidad todos los elementos estructurales de forma y con-
tenido necesarios para una propuesta curricular objeto de 
evaluación, podrán ser turnados a Secretaría General, instan-
cia que dentro de un término de 60 días naturales a la fecha 
de recepción elaborará los pre-dictámenes para turnarse a la 
Comisión Permanente de Asuntos Académicos del H. Con-
sejo Universitario.

Artículo 56
La recepción de los expedientes con proyectos de creación, 
reedición o reforma de planes de estudio y programas educa-
tivos ante Secretaría General deberá efectuarse en los meses 
comprendidos de agosto a octubre de cada año para que, 
una vez aprobados por acuerdo del H. Consejo Universitario, 
puedan ser aplicados a partir del siguiente ciclo escolar.
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Artículo 57
Los cambios en los contenidos de programas de estudio serán 
propuestos por las academias y resueltos por los consejos 
técnicos de las unidades académicas.

Artículo 58
Todas las dependencias de la Universidad Autónoma de Si-
naloa a las que la Comisión Permanente de Asuntos Acadé-
micos del H. Consejo Universitario solicite opinión acerca 
de la creación, reedición o reforma del programa educativ0 
deberán presentar por escrito sus observaciones en un pla-
zo no mayor de 15 días hábiles a partir de la fecha en que se 
reciba la solicitud.

Si las dependencias a que se refiere este artículo no con-
testaren dentro del plazo establecido, se entenderá que su 
opinión es favorable.

Artículo 59
La Comisión Permanente de Asuntos Académicos del 
H. Consejo Universitario, tomando en cuenta las opiniones 
recibidas, estudiará los proyectos presentados y emitirá el 
dictamen final correspondiente que deberá estar fundado y 
motivado, mismo que pondrá a consideración del H. Consejo 
Universitario para la aprobación definitiva, en su caso.

En caso de tener observaciones a la propuesta, estas se 
harán del conocimiento de la unidad académica o unidad 
organizacional interesada, en un plazo máximo de 30 días há-
biles a partir de la fecha en que se haya recibido la propuesta.
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Artículo 60
En caso de observaciones fundadas y motivadas de la Co-
misión Permanente de Asuntos Académicos del H. Consejo 
Universitario, el Consejo Técnico de la unidad académica in-
teresada tomará la decisión correspondiente, en los términos 
de modificar o retirar el respectivo proyecto.

Artículo 61
Para que una unidad académica determinada pueda ofrecer 
programas educativos con planes de estudio homologados 
que se ofrecen a su vez, en otra unidad académica, deberá 
ser aprobado por el H. Consejo Universitario.

Artículo 62
Los proyectos de Diplomado que deseen proponer las uni-
dades académicas para su implementación se sujetarán al 
procedimiento de autorización siguiente:

I. En primera instancia, todos los proyectos debe-
rán presentarse sin excepción en los formatos 
institucionales y contar con el aval y la aproba-
ción del H. Consejo Técnico de la unidad acadé-
mica que lo proponga o bien, con el visto bueno 
del titular de la unidad organizacional donde no 
lo haya, además del acuse de recepción del Vi-
cerrector de la unidad regional correspondien-
te, antes de ser turnados a Secretaría Académica 
Universitaria para su registro, revisión y solicitud 
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de opinión y visto bueno de otras áreas, antes de 
remitirlo a la Secretaría General con el fin de que 
se juzgue la validez y pertinencia de los mismos;

II. Los proyectos que requieran ajustes de forma 
y/o de contenido serán corregidos por la uni-
dad académica responsable de su ejecución, con-
cediéndose para su reformulación un plazo no 
mayor de 15 días hábiles a partir de la fecha en 
que fueron señaladas las observaciones;

III. La Secretaría General turnará a la Comisión Per-
manente de Asuntos Académicos del H. Consejo 
Universitario los proyectos de Diplomado que a 
su juicio reúnan las condiciones de factibilidad 
suficientes para su aprobación;

IV. La Comisión Permanente de Asuntos Académi-
cos del H. Consejo Universitario aprobará la ope-
ración de los proyectos de Diplomado que cubran 
los requisitos institucionalmente establecidos;

V. Los proyectos que por involucrar a otras ins-
tituciones, por su gran envergadura e impacto 
en cuanto a número de beneficiarios implicasen 
un financiamiento extraordinario, se tomará 
en cuenta y a criterio de la Comisión Perma-
nente de Asuntos Académicos sean turnados ex-
cepcionalmente a sesión para su discusión ante 
el H. Consejo Universitario el cual decidirá la 
aprobación o negativa de implementación; 

VI. Los Diplomados ofertados como opción de titu-
lación tienen que ser dictaminados por la Comi-
sión Permanente de Asuntos Académicos del H. 
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Consejo Universitario para que tengan validez 
ante el Departamento Académico Legal; y

VII. Los demás que establezca el Rector y la norma-
tividad universitaria vigente. 

Artículo 63
Los planes de estudio y programas educativos que apruebe 
el H. Consejo Universitario entrarán en vigor en el siguiente 
ciclo escolar al de su aprobación, sujetándose al calendario 
escolar oficial de la Universidad Autónoma de Sinaloa.

Artículo 64
Una vez aprobado un proyecto por el H. Consejo Universita-
rio y registrado ante la Dirección General de Profesiones de 
la Secretaría de Educación Pública, cualquier modificación 
al plan de estudios, alteración a la denominación, al conte-
nido o ubicación de los cursos dentro del mapa curricular, o 
cualesquier otro cambio deberá fundamentarse en los resul-
tados de un proceso de evaluación curricular que justifique 
suficientemente la necesidad de tales cambios, siendo san-
cionado en todo momento por el H. Consejo Universitario 
para su formalización.
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Capítulo IV
De los créditos

Artículo 65
El Sistema de Créditos Institucional tiene fundamento en el 
Marco Nacional de Cualificaciones y el Sistema Nacional de 
Asignación, Acumulación y Transferencia de Créditos Aca-
démicos, conforme a la Clasificación Internacional Norma-
lizada de la Educación.

Artículo 66
De acuerdo con el Sistema de Créditos Institucional, se otor-
gará 1 crédito por cada 16 horas de docencia teóricas, prác-
ticas y estudio independiente.

Las actividades de formación integral son de carácter 
extracurricular y no tienen valor en créditos.

Los créditos se expresarán siempre en números naturales.

Artículo 67
En relación con las estancias profesionales incluidas en el 
mapa curricular, se les asignará 1 crédito por cada 16 horas.

Los programas educativos que integran prácticas profe-
sionales se declaran como obligatorias sin créditos curricu-
lares.
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Artículo 68
El total de créditos para cada programa educativo deberá 
atender los límites mínimos y máximos que se establecen 
en la siguiente tabla:

Nivel del programa Total de créditos
Mínimo Máximo

Bachillerato 270 450
Técnico(a) Superior Universitario(a) 
(TSU)

300 450

Licenciatura 450 720
Especialidad 75 360
Maestría 150 360
Doctorado 450 540
Diplomado 10 30
Cursos de Educación Continua 2 10

Artículo 69
A las actividades clínicas, de prácticas para el aprendizaje de 
música y artes plásticas, de trabajos de investigación y otros 
similares que formen parte del plan de estudios y se realicen 
bajo supervisión se les asignará 1 crédito por cada 16 horas.

Artículo 70
Los cursos de inducción y propedéuticos no tendrán valor 
en créditos computables.
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Artículo 71
Los programas en el área de la salud tomarán en cuenta los 
criterios que marca la Comisión Interinstitucional para la 
Formación de Recursos Humanos para la Salud (CIFRHS) 
y presentarán, además, la descripción de campos clínicos y 
convenios con instituciones del sector salud.

Artículo 72
Los planes de estudio de nivel superior de licenciatura deben 
considerar un segundo idioma como requisito de ingreso y/o 
egreso. En el caso de los idiomas, no se contemplan como 
materias dentro del mapa curricular.

Se deben incluir certificaciones profesionales de acuerdo 
con las necesidades de formación disciplinar.
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Transitorios

Primero
El presente reglamento entrará en vigor a partir del día si-
guiente de su aprobación por el Honorable Consejo Univer-
sitario de la Universidad Autónoma de Sinaloa, mediante el 
acuerdo número 226 en sesión celebrada el día 13 de julio de 
2022 en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa.

Segundo
En caso de existir en la legislación universitaria vigente una 
disposición que, en materia de presentación, aprobación y 
modificación de planes de estudios, contravenga a lo aquí 
reglamentado, se estará a lo que establezca el presente Re-
glamento, salvo resolución de las autoridades universitarias 
competentes.

Tercero
En caso de modificaciones a la Ley Orgánica y el Estatuto 
General de la UAS, y demás normatividad institucional sobre 
la materia, se harán las modificaciones pertinentes en los 
artículos que corresponda.



56

Cuarto
Los casos no previstos en el presente reglamento serán re-
sueltos por las autoridades universitarias competentes de 
conformidad con la Ley Orgánica, al Estatuto General y la 
demás legislación universitaria vigente. 
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